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Civiles del Estadl) de 7 de lebrero de 1964, y 35.1 del Código
Penal, en cuanto a IO!í efectos de la pena de lnhabiHtación absoluta.

Madrid, 31 de l':nero de 1.994.--P. D. {Olden de 24 de abdi
de 1992 "Bokt1n Oficial de! Estado» d.e 14 d<~ mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Eiena Salgado M€nde:t.

especifico: 2.2620492 pesetas, Apellidos y nombre: Domine
Redondo, José Vicente. Número de Registro d€ Persona~:

22668947. Grupo: ,-\. Cuerpo o Escala: 1.000. Situación: Activo.

Ilmo. Sr. Dirc~tor general det OrganismC' s'iutónomo Correos y
Telégrafo~.

Declarar el cese en el servicio activo y la pérdida de la condición
de funcionario de don Ignacio Piña Campos, de acuerdo con el
artículo 37.1, d), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, y 36.2 del Código Penal, en
cuanto a los efectos de la pena de inhabilitación especial.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992 "Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Recaida s€lIlencia firme. procedimí.o:nto abreviado número
2.278/1 'J92. de la Audiencia Provindal de Las Palmas, de fecha
26 de odubre de 1993, por la que se cOhdena d don Ignacio
Piña Campos. hmdonario del Cuerpo Au"iH¡;;,r Postal y de Tele~

comunicación ·..Escala de Clasificación y Reparto·-, A13TC-15901,
como penalmente responsable de un delitu do:. malversación de
caudales públkos y de un delito continuado de malversación de
caudales públicos, a la pena por el primer delito de tres años
de prisión menor e inhabilitación especial para desempeñar el
cargo de Auxiliar del Cuerpo de Correos y Tdégrafos y para cual
quier.otro cargo en el que se mane.ien dinere lj dedos de cualquier
clase por tiempo de tres años y IJar ~l seg~mdo de los delitos
la pena de cuatro meses y un día de arrestr) m'Ayor, inhabilitación
especial para defiempeñar el cargo de Auxiliar de Correos y Telé
grafos y para (;ui1lquier otro cargo en el que Si:: manejen dinero
o efectos de cualquier clase por tiempo de seis meses y un día,

Este Ministerio acuerda:

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y Director general de la Función Pública.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1994, de la Secre
taria de Estado para la Administración Pública, pOI'
la que se corrige error de la Resolución de 23 de Jebte~

ro de 1994, por la que se nombran funcionarios de
carrera del Cuerpo de Controladores l.abom/es.
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MINISTERIO
PAHA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Adv~rtido error en el anexo de la Resolución de 23 de febrero
de 1994 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
(..Boletín Oficial del Estado» del 24). por la que se nombran fun~

donarías de carrera del Cuerpo de Controladores Laborales se
formula la oportuna rectificación:

En J" página 6056, donde dice: "Número de orden: 33. Ape~

iHdos y nombre: Liébana Vergara, José Carlos. Ministerio: TR.
Localidad: Barcelona>l, debe decir: {(Número de orden: 33, Ape
llidos. y nombre: Liébana Vergara, José Carlos. Ministerio: TR.
Localidad: Palma de Mallorca>!.

Lo que comunico a W. JI.
Madrid, 17 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado para

la Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda.

D.RflEN de 25 de febrero de 1994 por' la que se declara
el ce$t en el servido odlt'o V ra pérdida de la condición
de f~oncionariode don Ignacio Pi'ñe:.; Campos.
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Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos.

ANEXO

limo, Sr. Subsecretario del Departamento.

De conformidad con los artículos 20.1, c), de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 4.2 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi~

nistracíón del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto hacer pública la adju
dicación del puesto de trabajo, especificado en el anexo a la pre
sente Resolución.

Madrid, 16 de marzo de 1994.-La Secretaria de Estado de
Medio Ambiente y Vivienda, Cr'lstina Narbond Ruiz.

1. De conformidad con lo.dispuesto en los artículos 2 c), 89,
2 a), b) y e) y 93 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, modificada por las Leyes 31/1991,
de 30 de diciembre, y 22/1993, de 29 de diciembre, y previo
Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Tribunal. vengo en nom
brar al funcionario al que se ha adjudicado el puesto de trabajo
que se indica, que fue convocado por el sistema de libre desig
nación por Resoluciones de la Presidencia del Tribunal de Cuentas
de 30 de noviembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estadolt de 15
de diciembre) y de 19 de enero de 1994 (..Boletin Oficial del Estado»
de 1 de febrero).

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Pre·
sidencia del tribunal de Cuentas, por la que se nombra
al funcionario al que se ha adjudicado el puesto de
trabajo que se indica convocado por el sistema de
libre designación.

TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESOLUCION de 16 de marzo de 1994, de la Secre
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación de un puesto
de trabajo provisto por el procedimiento de libre desig
nación.
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Convocator:a: Resolución de 26 de enero de 1994 (••Boletín Oficial
del Estado» de 1 de febrero)

Núm~r:: de orden: 1. Puesto adjudicado: Subdirector general
de UrbanlscHo. Nivel: 30. Puesto de procedencia: Obras Públicas
Transport(; y Medio Ambiente. Direcdón General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura. Subdirector general de Urbanismo
(nombramiento provisional). Madrid. Nivel: 30. Complemento

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Unidad de Enlace con el Tribunal de Cuenta.s: de las Comunidades
Europeas

Número de orden: 4. Puesto de trabajo: Subdirector adjunto.
Nhiel: 29. Funcionario design<tdo: Don Víctor Manuel Mante(;a
Valdelande, del Cuerpo Técnico Facultativo Superior de Organis~
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mos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, con número de registro de personal 1493684024 ASOOl.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días, que empe
zará a partir del día siguiente al del cese, en aplicación de lo
previsto en el artículo 18 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles del Estado aprobado por Real Decreto de 15 de enero
de 1990.

Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio
de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 2
del articulo 18 del citado Reglamento.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.

Madrid. 24 de marzo de 1994.-El Presidente, Adolfo Carretero
Pérez.

Ilmo. Sr_Secretario general del Tribunal de Cuentas.

Como resultado del proceso selectivo convocado por este exce
lentísimo Ayuntamiento para la provisión, en propiedad, de las
plazas que se indican, por acuerdo de la Comisión de Gobierno,
de fecha 23 de septiembre de 1993 y la de 24 de febrero del
presente año, y a propuesta de los correspondientes Tribunales
calificadores, han sido nombrados funcionarios las personas que
a continuación se indican:

Plazas de Bomberos-Conductores:

Durán Bemabé, Jorge.
Maestre Domínguez, Manuel.
Villarán Salado, Francisco.
Moreno Méndez. José.
Moreno Caballero, Francisco Manuel.
Rivas Acemel, Francisco Javier.
Romero González, Rafael.
Ramírez Jiménez, Joaquín.
VázQuez Gómez, Alfonso.
Ramírez Velasco, David.
Madero Acuña, Ceferino.
Melgar Monedero. Vicente.
Dorado Conde, Gabriel.
Carranco Sancho, Miguel Angel.
Cabrera Bautista, Fernando Javier.
Muñoz Ruiz, Salvador.
Pablos Alfonso. Francisco Senén.
González Ortiz, Juan Antonio.
Ramírez Palomo, Francisco Javier.
Atalaya Tomás, Juan.
lópez Arroyo, ManueL
Rivera Mora, Antonio.
Caballo Herrera, Antonio.
Ollero Vega. Pedro.
Femández Chamizo, Miguel.

Plazas de Bomberos:

García Otero, Marco Antonio.
Domínguez Molero, José Manuel.
Lira L6pez. Adán Fidel.
Raya Martín. José.
Cordero Oliva, Alberto.
Figueroa Florencia, Agustín.
Sánchez Borrallo, Andrés.
Uzano Morillo, Jaime.
Acosta Algaba, Armando.
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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 24 de febrero de 1994, del Ayun
tamiento de Sevilla, por la que se hace público el
nombramiento de varios Bomberos y Bomberos-Co~

ductores.

Bernabé S~lgueiro,Juan Carlos.
Santín Martínez. Antonio.
Marin Barrios. Leandro.
Reina Montoya. Manuel.
Torre Rodríguez. José Pedro.
Estévez Vega. Francisco Manuel.
Sánchez López, Antonio.
López Muñoz. José Carlos.
Sales Regidor, Bias.
Validiez Calidiano. Francisco Javier.
Macias Vargas-Machuca, José R.
Polonia Gallardo. Manuel.
Troncoso Bellido. Francisco.
Portillo Raya, Luis M.
Alfaro Morilla, Alfredo.
Mazuelos Rojas, José María.
Toro Román, Juar'! Carlos.
León Jiménez, José A.
Palacios GÓmez. José A.
Ordóñez Expósito, Francisco Javier.
Maldonado Mariscal, José L.
Navarro Cárdenas. Miguel.
Panadero Suárez, Jósé Andrés.
Ernesto Ruiz, Manuel.
Medina Béjar, Fernando.
Raposo López, Félix.
Verguizas Cuevas. José L.
Díaz Castillo, Juan José.
Gallardo Arenas, Alfonso.
Gómez Neyra. Francisco José.
Muñoz Ramírez, Fernando.
Vargas Pachón. José A.
Morales Portales, Manuel.
Ballesta Mudarra. Juan Antonio.
Dastis Martín, Jorge.
Gil Gómez, Fidel.
Galisteo Montoya, Pedro J.
García Escudero, Alfonso.
Iglesias Martín, Juan Antonio.
Gutiérrez Barrientos, Juan Carlos.
Ruiz Millo, José.
Ferrusola López, Felipe.
Moreno Méndez, José.
López Cruz, Juan Carlos.
Madero Acuña, Ceferino.
Durán Bernabé, Jorge.
Arcos Fernández, Antonio J.
Romero Gonz~lez,Rafael.
Zamora Cabrilla, Rodrigo.
Maldonado Muñoz. Jesús.
Vega Barrionuevo, José María.
Remesal Salas, Juan M.
Medrano Dorantes, Juan Luis.
Romero Piña. Fernando.
Gómez Gomila, Agustín.
Limones Ramírez, Francisco.
Martín Leal, Francisco A.
Pichardo Suárez, Carlos.
Velázquez Velasco;-Santiago.
Cabrera Bautista, Fernando J.
Ordóñez Fuentes, Rafael.
Millán Talero, Santiago.
Palomino Larreina, José María.
Grillo Muñoz, Tomás.
Villarán Salado, Francisco.
Cáceres Rodríguez, Carmelo.
lsorna Martínez, CarJos A.
Gómez Carmona, José Luis.
Rivas Acemel, Francisco J.

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre.

Sevilla, 24 de febrero de 1994.-EI Secretario general.


